
 

 

 

 

INFORME  

 

Reportado por:  Leonel Sapón  Fecha del reporte: 18/05/2021 

Resultado: 2.5 las OSC participan en el programa, acompañan al MSPAS y al MINEDUC en la 

implementación efectiva, reconocimiento y acciones concretas de la EIS en el PLANEA y en la Carta 

Prevenir con Educación.  

Nombre de la actividad: Firma de la carta entre SEPREM Y OSAR. 

Nombre de la subactividad: Reunión de trabajo 

Hora inicio: 8:30 a.m. a 11:00 a. m.  Participantes: Integrantes de OSAR  

Integrantes de SEPREM  

Invitados Especiales en la actividad.  

Lugar: Hotel Radisson, Salón las Flores Fecha: 18 de mayo de 2021 

Objetivos: Coordinar acciones de trabajo entre el OSAR y la SEPREM que promuevan el 

cumplimiento de los derechos y seguimiento a las políticas públicas a favor de las mujeres.  

Descripción de la Actividad: 

Se realizó la bienvenida, presentación de agenda y objetivos de la actividad por parte de Bertha Falla, 

directora de la Unidad de Gestión de Cooperación. 

Como primer punto se presentó el informe de avances y resultados de la gestión del mecanismo 

nacional para el avance de las mujeres en relación con su mandato institucional. ONU Mujeres 

Patricia Wohlers. 

Se realizó la firma de carta de entendimiento entre SEPREM y OSAR, la cual tiene el objetivo de 

sumar esfuerzos entre las partes signatarias, para el fortalecimiento de sus capacidades, permitiendo 

brindar servicios de asesoría y asistencia para el cumplimiento del marco legal de avance de las 

mujeres a nivel nacional. Entre las acciones acordadas están, Unificar esfuerzos que permitan el 

cumplimiento de la Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres -PNPDIM- 

con prioridad en los ejes de Equidad en el desarrollo de la salud integral con pertinencia cultural, 

Promover las condiciones para que el personal de la SEPREM sea formado, sensibilizado y 



 

 

 

 

actualizado en Derechos de salud sexual y reproductivos. Fortalecer los mecanismos de coordinación 

interinstitucional a nivel Nacional, para la implementación de la PNPDIM. Coordinar la elaboración 

de planes de trabajo y procesos de diálogo político, para el alcance de metas relacionadas a la salud 

integral y violencia contra las mujeres. Y por parte del OSAR se acordó, Promover campañas de 

prevención y sensibilización sobre los derechos de las mujeres con pertinencia cultural y lingüística, 

mediados pedagógicamente. Apoyará con la socialización de la PNPDIM en los espacios pertinentes 

y fortalecerá la coordinación de las acciones de la SEPREM a nivel nacional, para implementar 

procesos de sensibilización, que mejoren la situación y condición de las niñas, adolescentes y 

mujeres con énfasis en las victimas/sobrevivientes de violencia sexual, así como el acceso a los 

servicios de salud, educación y desarrollo social. Entre otros compromisos.  

Se tuvo una intervención por parte de la Dr. Mirna Montenegro dio a conocer el contexto de los 

embarazos en adolescentes y de la situación actual de las mujeres, y cómo se pueden generar 

estrategias de trabajo de forma coordinada entre las instituciones de gobierno y las organizaciones 

de sociedad civil con el objetivo de mejorar la calidad de atención a las mujeres. 

Se entregaron reconocimientos por el trabajo realizado al personal de trabajo de la SEPREM y a los 

invitados de la actividad. Se dieron las palabras de agradecimiento y de despedida de la actividad.  

Resultado: Acciones de seguimiento: 

●  Conocer los avances y resultados del trabajo 

de la SEPREM como el recorrido en la lucha de los 

derechos de las mujeres.  

● Firma de una carta, para coordinar acciones 

de trabajo entre el OSAR y la SEPREM.  

● Se establecieron compromisos de trabajo de 

ambas partes para promover el desarrollo de las 

mujeres generando estrategias a nivel nacional y a 

nivel departamental.  

●  Se enviará la carta firmada por las 

autoridades a los departamentos en los cuales 

tengan presencia ambas partes para 

coordinar acciones de trabajo a nivel local.  

● Se tendrá una reunión posterior para 

coordinar las acciones y el trabajo que 

establece la carta de entendimiento.  



 

 

 

 

 

 


